
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
sistema  INFOMEX, el día 18 de noviembre  del año 2015, en la que solicita: 
 
 “cuales son mis datos que tengo registrado en el IEES” 
 
 
Al respecto, le informo lo siguiente: 
 
La  normatividad en la materia dispone: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 4I... 
... 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
3. El padrón y la lista de electores; 
... 
 
 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Artículo 126. 
... El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. 
Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el 
Padrón Electoral. 
Artículo 127. 
1. El Registro Federal de Electores será el encargado de mantener actualizado el 
Padrón Electoral. 
… 
Artículo 128. 
1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres 
mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero. 
Artículo 129. 
1. El Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las 
acciones siguientes: 
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a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a 
fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos 
políticos de los ciudadanos. 
Artículo 130. 
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores 
y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a 
que éste ocurra. 
2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Padrón 
Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 
Artículo 131. 
1. El Instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la credencial para votar. 
2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos 
puedan ejercer su derecho de voto. 
Artículo 133. 
1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de 
electores. 
 
 
Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
Artículo 35. Toda persona que demuestre su identidad tiene derecho a saber si se está 
procesando información que le concierne, a conseguir una comunicación inteligible de ella 
sin demoras, a obtener las rectificaciones o supresiones que correspondan cuando los 
registros sean ilícitos, injustificados o inexactos, y a conocer los destinatarios cuando esta 
información sea transmitida, permitiéndole conocer las razones que motivaron su 
pedimento, en los términos del artículo 3 de la presente Ley. 
 
La gestión de solicitudes de datos personales podrá realizarse tanto por escrito como por 
medios electrónicos y su entrega se hará estrictamente de manera personal y mediante 
identificación. (Adic. según Dec. No. 141 del 18 de julio del 2008, y publicado en el P. O. 
No. 100 del 20 de agosto del 2008) 
 
 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se 
debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 
 
 
 
 



 
Derivado de lo anterior, le informo no obra en nuestros archivos, el dato solicitado, ya que 
no es atribución de este órgano, el registro de datos, siendo en consecuencia  una 
atribución del Instituto Nacional Electoral. Así mismo le  informo el sitio Web 
correspondiente www.ine.mx y teléfono  01.800.433.2000. Correo electrónico: 
transparencia@ine.mx     
 
Así mismo de  conformidad con los  artículos 1, 2, 4, 7, 8, 29 y 31 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo anterior, con base en lo preceptuado en los artículos 5, 7, 8,  y 51 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
Quedo a sus órdenes. 
 
  

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 12 de noviembre del 2015 

 
 
 

LIC. CLAUDIA ZAMUDIO BELTRÁN 
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C.c.p. Archivo. 
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